
CU
Oficlo No SM- 34/2021

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO' JALISCO

"co;\STRUYENDO HEed8fá, Jatisco; a 01 de noviembre de2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL
JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe C. NELIOA ARIANA RAM¡REZ M SiNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQ UÍo,l
,t

JALISCO; tiene

conceder el dfa de hoY:

Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

AUTORIZACIÓN

La que SuSCTibE C' . MARIA RAMONA GONZAL DA, SOLICITO

ante usted c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, siN ICIPA

AYUNTAMIENTO CONST ITUC¡ONAL DE CUOUiO , JALISCO, POD

municipió de Cuq

A

SAUZ en el Predio llamado PUENTE NUEVO en este

en virtud por construcción de vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación les.

NOTA: Este Permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a Partir dela

fecha de exPedición del mismo seprocederá a suPerv isar el trabalodelaTA

autorizado Por Parte del Personal comisionado de fores

Ayuntamiento. Se hace del conoclm iento al solicitante documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como a n para la venta de

material forestal

EZ QUEZA
DICOMUN

La actividad forestal es ilf cita es penada Por la ley, ' :

Se extiende la presente a solicitud del interesado y pqrall

que haYa lugar.

ATENTAMENTE

iJ::'ff#i,T'üi:"''u tlHlEuoe ARnNA RAMíR

os fines legales a

c.[
«

óz

de este



CU
.rALtSCO 2027- 2024

A QUIEN CORRE§PONDA:

ÁneOL de la especie "PlNo", q

sin número, en la colonia Lázaro

en virtud por daños a la vivienda.

H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUfO, .tlttsco
'CONSTRUYENDO HECHOS, Oficio No. SM- 35/2021

Cuquf o, Jalisco; a 01 de noviembte de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ARBOL.

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAMfREZ

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ue se encuentra ubicado
Cárdenas, en esta Pobla

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto

material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado
que haya lugar.

il
:j'.

MOLINA, SINDICO

uouioi,JALrsco;

lr

.¡

.,1'

cal
de

le Juan Manuel.
.-tiL..

Cuquío,.Jáli§co; '

,,.li:i.l : ¡
..r1t¡'¡ | '

A él (la) C. ROBERTO CARLOS SANDOVAL R para TALAR 01 UN

Por cada tala deberá usted reforestar con la planta 5 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dÍas.n

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar
autorizado por Parte del Personal comisionado de servi fo

oc
d

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que e ud n

Presidencia Munici
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx ICO.

TENTAMENTE

RAMÍREZ MOLINA

.|-els., (373) 79 6 5292 /

MINICIPAL



JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

CU UIO

. .. . . C. NEUDA ARIANA RA
Prestdencta Muntctpal oe Luquto, ^'
roi¿ Ávi, Ñ".:zr, 'SINDICO MUN
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, lAllSCO
,CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 3712021

Cuquio, Jalisco; a 03 de noviembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

S¡NDICO
CUQUiO,

A él (la) c. J JESÚS GUZMÁN MERCADO para podar 01 UN ÁRBOL de la
especie "SAUZ" a una altura de 4.00 metros, y TALAR O1 UN ÁnAOU Oe la especle

"SAUZ', que se encuentran ubicados catastralmente en Fraccionamiento Los

Gigantes, de este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura para prevenir

daños a terceros y daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

AJENTAM.ENTE

cD

d
-z



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

"CONS IRUYENDO HECIOS Of¡c¡o No. SM- 4012021

Cuquío, Jalisco; a 05 de noviembrc de 2021.
JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, síNDIco MUNIGIPAL

DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

. A él (la) C. ELEAZAR SANTIAGo ANTONIO para TALAR Ol UN ÁRBOL de

la especie "EUCALIPTO", que se encuentra ubicado en el Predio Urbano en la
localidad de Los Zapotes en este mun¡cipio de Cuquío, Jalisco; a favor de su esposa

la Señora EVA MORALES MARTíNEZ; en virtud por daños a terceros y

construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 keinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

ATENTAM EN TE

F Ur

\J1
O

clz

Presidenc¡a Mun¡cipal de Cuquí
José Ayala No. 321,
Cuqu ío, .Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
rels.: (373)79 6 5292 / 79 6 5387

C. NE ARI A RAMI

SíNDIco MINICIP

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

{\



CU UIO
H. AyuNTAM rENTo coNsrlrucloNAl DE cuQUío, ¡ll-lsco
,CONSTRUYENDO F]ECHOS, OfiCiO NO. SM.39/2021

Cuquío, Jalisco; a 04 de nov¡embre de 2021 'JALISCO 202\- 2024

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ARBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO; tiCNE A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

. A él (la) c. MANUEL SÁNCHEZ MERCADO para TALAR Ol UN ÁRBOL de

la especie "PINO", que se encuentra ubicado en la calle Lázaro cárdenas, número

g, en la localidad del cuatro, en este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por

daños a la vivienda.

Porcadatatadeberáustedreforestarconlaplantaciónde05árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

aulor¡zado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamienio. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

nisuple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

mater¡al forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende la prqsente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NÉLIDA ARIANA RAMi
Presidencia MuniciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,
CuquÍo, Jal¡sco, México. C.P. 45480'
lels.: \373) 79 6 5292 / 79 6 5381

SíNDICO MINICIP



CU UIO
H. AyuNTAMtENTo coNsrlrucloNAL DE cuQUío, JAL|sco
.CONSTRUYENDO HECIOS"

Oficio No. 4612021

Cuquio, Jalisco; a 08 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; t¡ene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

siNDrco
CUOU¡O,

éa

A él (la) C. OMAR RODRIGO AGREDANO MEJíA para podar 02 DOS

ÁReOUeS de la especie "GIGANTE Y PINO" a una altura de 6.00 metros, que se

encuentran ubicados en la localidad de Los Capulines, de este municipio de Cuquío'

Jufi."o; en virtud por la altura para prevenir daños a terceros y a la luz eléctrica

NOTA:Elpresentepermisotieneunavigencia30treintadías'apartirdela
fechadeexpedicióndelmismo.seprocederáasupervisareltrabajodeautorizado
porpartedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento.Se
hace del conoc¡miento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momentoalguno,nisedebetomarcomoautorizaciónparalaVentadematerial
forestal.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM
- SíNDICO MUNICI

Presidencia Mun¡c¡Pal de cuqulo,
José Ayala No.321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387



CU UIO
lALtSCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREz MoLlNA, sÍNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JUAN ESTEVEZ MOLINA, para TALAR 1 UN ARBOL especie

"MíSPERo", que se encuentra ubicado.en la CALLE JOSÉ, NÚMERO 57, EN LA

COLONIA CENTRO, EN ESTA POBLACION DE CUQUiO, JALISCO; en virtud porque el

árbol está completamente seco y obstrucción de paso.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

,li': NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
. :r,fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA' 

autofizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Avuritamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,' nisuble en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
materiál forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAll'tENTE

r)

C. NÉLIDAARIANA RAM

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rek.t (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

SíNDICO MINICI

H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cu&rRf;Jf,tr$6 ¿elzozt

"CO\S D.I NDO HLCrO'
,.uqüío, Jali."o; a Og de noviemb rc de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL.

{



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE cueufo, tnusco
,CONSTRUYENDO ! ECi ]OS'

.,aLtsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 5Ol2O21

CuquÍo, Jalisco; a 09 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

S¡NDICO
CUOUíO,

A él (la) C. ISMAEL RUVALCABA SÁNCHEZ para podar 02 DOS
ÁRAOLES de la especie "FICUS Y GüAJE" a una altura de 6.00 metros, que se
encqentran ubicados catastralmente en Fraccionamiento Los Sauces (La
E§pe,ranza), de este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda
y al áljibe de la propiedad.

' . ;q NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
,. fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por páhe del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

AtE.NTAll4ENTE

ICA
§NlD0s

ú
o

ó2 h. ¡)
:i))

Presidencia Municiofi 
"UHhlpA. 

ARIANA RAMi R
José Ayala No.321, SINDICO MUNICIP
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

: i"'l

\



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE cueuío, :ausco
.CONSTRUYENDO !ECHOS'

laLtsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

_ A él (la) C. ROSALINA VILLALOBOS DELGADTLLO para podar 01 UN
ÁRgOL Oe la especie "EUCAL|PTO" a una altura de 6.00 metros, que se encuentra
ubicado en Prolongación José Ayala, número 2191 , en la colonia Lázaro Cárdenas,

"n ?"]"" 
población de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura.

¡ ÑOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dÍas, a parilr de la
,fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por p'arte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

' hacel del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

' La actividad forestal ilícita es irenada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

T
o-

C. NELIDA ARIANA RAM
- SiNDICO MUNICIP

Prestoenc¡a Munrcrpal de Luquro,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
reb.t (373) 79 6 s292 / 79 6 5387

,o.
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A

y/
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Oficio No. 5112021

Cuquío, Jalisco; a 09 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SíNDtco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU UIO
H. AyuNTAMIENTo coNsrlrucloNAL DE cuQUío, ¡allsco
,CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 5412021

Cuquío, Jalisco: a 10 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

.laLrsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUQUíO,

Aél(la)C.YADIRARAQUELAGUILARVELIZ,DIRECTORADELKINDER
LÁZARO bÁnoEruAS DEL RíO, C.C.T 14DJNO495J, para podar 02 DOS

Ángolgs de la especie,,plNo" a una altura de 6.00 metros, que se encuentran

ubiéadoslen la institución educativa antes mencionada, ubicada en la localidad de

Láicru"e., de este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y daños a

, la réd eléctrica.

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

se extiende la presentó a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar. 
¿

ATENTA.MENTE

i NOTA, El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fechadeexpediciónde|mismo.Seprocederáasupervisareltrabajodeautorizado
porpartedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento.Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momentoalguno,nisedebetomarcomoautorizaciónparalaventadematerial

r

C. NELIDA ARIAN RA

Presidencia Municipal de cuquio,síNDICO MUNI

José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C P 45480'

Telsj 1373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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CUOTII
,aLtsco "v 2021.

H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuío,.¡ausco
CCNSIRUYENDO HECHOS"

2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 5812021

Cuquío, Jalisco; a l0 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUíO,

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAM.ENTE

C. NELIDA ARIANA
síNDrco MU

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P. 45480,
lels.: (373179 6 5292 / 79 6 5387

C)
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A él (la) c. GERARDO JA|R VTLLARREAL RAMíREZ, para podar Oi UN
ÁRAOL de la especie "FRESNO" solo las ramas, que se encuentra ubicado
catastralmente en Trojes (La Gloria), de este municipio de Cuquío, Jalisco; a favor
del Señor J REFUGIO VILLARREAL CAMACHO, en virtud por posibles daños a la
vivienda.

' , ,* NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fechá de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.



CU UIO
lALlsco

A OUIEN CORREPONDA:

2027- ZO24

Presidencia MuniciPal de Cuquío,

.losé Ayala No. 321,
Cuqu ío, .lalisco, México. C.P 45480'
fels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Aél(la)C.MARTÍNcRUzLÓPEZMORA,paraquetraslade02DoSVlAJEs
DE LEÑA iÉCn, O"l Predio Rústico Ubicado en la localidad de San Gabriel' de este

municipio de Cuquío, Jalisco; destinándola a Jala, en este municipio-dg-9':1lg'

Jalisco; los traslaáos se realizarán del día 13 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANo

ENCURSO,paraquesurtaefectolapresenteautorización'deberátenerel
consentimiento del propietario del predio donde se sacará la leña

; . NOTR, Este permiso tiene vlgencia únicamente para transportar 02 dos viajes

¿" r"nu.:.""u teniendo como margen para traslado únicamente los días

;;".i;;rd* ,nteriormente. se hace del conocimiento del solicitante que este

i"l,lr"*á * "r, 
n¡ ,upl. en momento alguno, ni se debe tomar como autorización

pará la venta de material forestal'

'La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley'

. Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

siNDrco
CUOU¡O,

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANARAMÍR

S¡NDICO MUNICIPA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

"aONSTRL..IYEl.lfO lECl-lOS' Oficio No. SM-55/2021

Cuquío, Jalisco; a 10 de noviembre de 2021

ASUNTO: TRASLADO DE LEÑA SECA.



CU UIO
H. AyuNTAMIENTo coNsrlrucloNAL DE cuQUío, lnusco

"CONSIRUYINDO ¡ECrlOS' Oficio No' 5612021

Cuquío' Jalisco; a 11 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

lALlSco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MoLINA'

MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO: tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
cuouio,

fore§ial.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM R

S'iNDICO MUNICIPA

Presidencia MuniciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,

Cuquío. Jalisco México. C P 45480,

];els.:1373\79 6 5292 I79 6 5387

' A él (la) G. BALDOMERO GONZÁLEZ VAZQUEZ para podar 0l uN ÁRBOL

de la especie "PARAISO" a una altura de 6 00 metros' que se encuentra ubicado

en la localidad oe La roluga,-Já 
".tu 

municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por la

altura Y darle mantenimiento'

'NOTA:Elpresenteperm¡sotieneunavigenc¡a30treintadías'apartirdela
fucña á" erp"O¡c¡On ¿et mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

, i"r rr*.Ji p¿t.".rf comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento' Se

' ¡áA o"f 'conocimiento del solicitante que este documento no es' ni suple en

,. 'momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material



CU UIO
H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAl DE cuQtfi€,!¡r§[S5z/2021
LONSTR- t-\DO - LC.--Oi. -Óuqrjio, Jalisco; a 12 de noviembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR OI ÁRBOL.

JALISCO 2021-2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A ér (ta) c. ANGÉLICA RAZÓN RODRíGUEZ para TALAR 1 UN ÁRBOL espec¡e

"EUCALIPTO", que se encuentra ubicado catastralmente en Ocotic, de este

municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por obstrucción de paso y posibles daños a

la red eléctrica.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

,:-, NOTA: Este permiso tiene v¡genc¡a de 30 treinta dÍas naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comislonado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
ma'terial forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presenté a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM

sÍNDtco MtNtct
Presidencia Municipal de Cuquio,
.José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cue0ful9A[95§$t- sslzozt

'coNSTRI'IYENDo l'iECHotuquío, 
Jatisco; a 1G de noviemb re2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL.

laLtsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

A él (la) C. ISIDRO ELIZALDE ÁVlLA, para TALAR 1 UN ÁRBOL especie,,LAUREL
DE LA lNDlA", que se encuentra ubicado en la LOCALIDAD DE LAS CRUCES, EN ESTE

.MUNICIPIO DE CUOUÍO, JALISCO; en v¡rtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
.-fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
'autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

1¡i suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

t¿

c. NÉLIDA ARlA,rr.¡A RAM

I

Presidencia MuniciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,

Cuquio, Jalisco, México. c.P 45480,

lels.:1373179 6 5292 / 79 6 5387

SÍNDICO MINICI

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA, síNDtcO MUNtCtpAL
OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNE A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

C

o
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

"CONSTRIIYENDO I ]ECHOS'

Oficio No. 6012021

Cuquío, Jalisco; a 17 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUQUiO,

lALtsco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. SALVADOR SÁNCHEZ MERCADO para poda|l0o CIEN
ÁngOLgS de la especie "ENCINO" solo las ramas, que se encuentran ubicados
en el Predio denominado "Santa Rita" de este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud
por Obstrucc¡ón de paso.

. ..NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
' fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por iarte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del. oonocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momeñto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMEN

C. NELIDA ARIANA R
s¡ñDrbo MU

Presidencia Munic¡pál de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Iels.: 1373\ 79 6 5292 / 79 6 5387



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNsrrucroNAL DE cueuío, .lnusco
CC\SiRIYENDO IECHOS"

Oficio No. 6212021

Cuquío, Jalisco; a 17 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

SíNDICO
CUOUíO,

,ALtSCO 2027.2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. VENANCTO ESTRADA CALAMATEO para podar 01 UN ÁRBOL
de la especie "PINO" (SOLO LAS RAMAS), y TALA de 01 UN ÁneOt de ta
especie "PINO" que se encuentran ubicados en la calle Juárez, número 2g0. en la
localidad de Teponahuasco, de este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por

,dañ:s 
a la vivienda y daños a la red eléctrica.

" , .,; NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fechá de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado. 
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de material
foresta l.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente -a solicitud de¡ interesado y para los fines legales a que
haYa lugar' 
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Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
fels., (373179 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNsrrucroNAL DE cueuío, :nlrsco
"CONSIRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 6412021

Cuquío, Jalisco; a 19 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

SiNDICO
CUOUíO,

A él (la) c. CARLOS GARCíA PÉREZ para podar 03 TRES ÁRBOLES de la

especie "EUCALIPTO" a una altura de 3.00 tres metros, que se encuentran ubicado

catastralmente en San José (Las Cruces), de este municipio de Cuquio, Jalisco; en

virtud para,disponer de las ramas para hacer postes.

, . NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la

fech-a de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

. por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del cónocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momeñto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haYalugar' 
ATENTAMENTE

La que suscribe G. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

r\ 
" 
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o

c.N LIDA ARIANA RAM
SINDICO MUNI

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
fek: (373) 79 6 5292 / 79 6 53aI
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

CO"IS i.,YENDO HECICS

Oficio No. 6412021

Cuquío, Jalisco; a 19 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

laLrSco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUOUiO,

A él (la) C. CARLOS GARCíA PÉREZpara podar 03 TRES ÁRgOteS de la

especie "EUCALIPTO" a una altura de 3.00 tres metros, que se encuentran ubicado

caiastralmente en San José (Las Cruces), de este municipio de Cuquío, Jalisco, en

virtud para disponer de las ramas para hacer postes.

,,', , NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismc. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parté det personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley'

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

irnl
c.N LIDA ARIANA RAM

SíNDICO MUNI
,,/')I
ooo
4
P

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquio, Jalisco, México. C.P 45480,
lels.: (373) 19 6 5292 / 79 6 5381
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CU LIIO
H. AyuNTAMtENTo coNsrtructoNAL DE cuQUío, .lnllsco
-CONSIRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 6812021

Cuquío, Jalisco; a 23 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SiNDICO
CUOUíO,

A ét (ta) c. MARTíN SANTOS MARTíNEZ para podar 20 VEINTE ÁReOLeS
de la especie "PALO BOBO, TEPAME Y VARADUZ" (SOLO RAMAS), que se
encuentran ubicados en Los Tepetates (Agua Blanca) de este municipio de Cuquío,
Jalisco; en virtud para siembra de nopal.

NOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autor¡zado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende ia presente a sol¡c¡tud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RA
SÍNDICO MUNI

O
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F

Presidencia Municipal de Cuquío,

José Avala No. 321.

Cuouio, Ja!isco, México c P 45480'

Tels.: (373) 79 ó 5292 t 79 6 5387
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H. AyuNTAMIENTo coNsrlrucloNAL DE cuQUÍo' lnltsco

CUOUI "CONSTRUYENDO HECHOS

lallsco 2024 Oficio No' 7012021

Cuquío, Jalisco; a 23 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

S

Presidencia MuniciPal de Cuquío'

'.,1i fl lil Ii; lil;ko, 
-c,P: 11110'

Tefs.: (373)79 652921 li o >¿oL

SíNDICO
CUOUíO,

A él (la) c. MANUEL LoMELí AGUAYO para podar 04 GUATRO ÁReOLeS

de ta especie "zAPorE" ttóióinrvlns)' v TALA-de 1 uN árbol.da.la especie

"PALO BOBO" que se 
"nl'ánftun 

ubicad'os catastralmente en Juchitlán' de este

municipio de cuquío, ¡ar¡sü un rirtrd por obstrucción de luz solar y la tala debido

a daño de construcción'

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partlr de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento' Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni t" oá0" tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud der interesado y para ros fines regares a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM
íHolco ruut'tl

,tl



CU UIO
H. AyuNTAMTENTo coNsrtrucloNAL DE cuQuío, .llt-¡sco
,.CONSTRUYENDO HEC!OS'

JAtrsco 2021- 2024
Oficio No. 6912021

Cuquío, Jalisco; a 23 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

A él (la) c. MARTíN SANTOS MART|NEZ para podar 32 TREINTA Y DOS

ÁneoleS de la especie "ENClNo Y ROBLE" (SoLO RAMAS), que se encuentran

ubicados en Los Tepetates (Agua Blanca) de este municipio de Cuquío, Jalisco, en

virtud por los injertos que tienen los árboles.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA AR IANA R
SíNDICO MU

Presidencia MuniciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,
Cuouío. Jalisco, México. C.P. 45480'

Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 5387

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO,

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN



H. AyUNTAM rENTo coNslrucroNAl DE cueuío, .lallsco
,CONSTRUVENDO HECHOS'

Oficio No. 7312021

Cuquío, Jalisco; a 23 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

síNDrco
CUOUíO,

forestal.'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Sé extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA BAMI
SíNDICO MUNICI

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, t\4éxico. C.P. 45480,
rels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

No
A
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A él (la) C. IRMA GONZÁLEZ GALLO para podar 0l UN árbol de la especie

"PALO BOBO" (SOLO RAMAS), que se encuentra ubicado en la local¡dad de

Juchiflán, de este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por obstrucciÓn de paso.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

: por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hase del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

CT]OUIO
t aLtsco '- 2027- 2024



CU UIO

SINDICO
CUQUíO,

laLtsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él (la) C. LORENA GUTIÉRREZ DELGADTLLO para podar 02 DOS árbol
de la especie "PALMA Y FRESNO, a una altura de 6.00 metros, que se encuentran
ubicados en El Testerazo, de este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la
altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fech.q de expedición del mismo. Se procederá a supervísar el trabajo de autorizado
por párte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

'' hace .del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momerito alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es ienada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

tcA
§§ID0s

c.N LIDA ARIANA
SINDICO MU Ul,o

No

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, lvléxico. C.P. 45480,
lels.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

J
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A

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.COI\STRUYEN DO HECHOS'

Oficio No. 7612021

Cuquío, Jalisco; a 25 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA



CUOUIO
"Y 2o2r- 2024

H. AyuNTAMIENTo coNsrlrucloNAl DE cuQUío, JALlsco

"CONSTRUYENDO HECHOS,

Oficio No.7712021

Cuquío, Jalisco; a 25 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLINA'

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISGO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

s¡NDrco
cuouio,

A él (la) c. MA. ELENA RAMOS AMERICANo para podar 
94 

cUAlR!

árboles de lá especie "EUCALIPTO", a una altura de 6'00 metros' qu9.t"

encuentranubicadosenJuchitlán,deestemunicipiodecuquío,Jalisco;envirtud
por la altura y posibles daños a la vivienda'

i,, 
NOTA,.El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dÍas, a partir de la

fech-a de expediclón del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

p"i i,"* ¿"1 personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

i,u.á ¿ul conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

,"r"ri¿ 
"ürno, 

ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita .es penada por la Ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

ATENfAMENTE

F

C. NELIDA AR

Presidencia Mun¡ciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,
Cuquío, .Jal¡sco, México. C.P. 45480,
Tels.'. 1373) 79 6 5292 / 79 6 5341'

IANA A
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JALISCO
CU UIO

Presidencia Municipal de CuquÍo,
José Ayala No. 321,
Cuqu ío, .Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
Tets.'.1373) 79 ó s292 / 79 6 5387

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, tll-ISCO
.CO\]STRUYEN DO ¡ EC¡OS"

Oficio No. 7812021

Cuquío, Jalisco; a 25 de noviembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

síNDrco
CUQUíO,

2021- 2024

La que suscr¡be c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

o

A él (la) C. ADRIANA GARCíA FELIX para podar Ol UN árbol de ta especie
"EUCALIPTO", a una altura de 6.00 metros, que se encuentra ubicado en la calle
Salvador Sánchez Sigala, número 166, en la colonia las Capillitas, en esta Población
de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a Ia vivienda.

' NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de Ia
:'fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autor¡zado
por.parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

'hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

' 
La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

!CA
§§lD0s

c.N LIDA ARIANA RAM
SíNDlco MUNIc
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A QUIEN CORRESPONDA



CUOUIO
JALTSCO.v2021-2024

Presidencia Municipal de Cuquío' SíNDICO
José Ayala No. 321,

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCT|bE C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALTSGO; tiCNE A biEN
conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

EI qUC SUSCTibC C. BALDOMERO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, SOLICITO ANIC
UStEd C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO, TALA DE 01 UNÁneol de ra especie "cuAyABo" ub¡cado en pRoL cuAUHTEMoc .l 1B col
coNASUPo c.P: 45480 en este mun¡c¡pio de cuquío, Jarisco, en virtud por daños
a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con ra prantación de 0s árbores.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir de ra
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo oliiá rÁLnautorizado por parte del personal comisíonado be servicio foréstal de eite
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auiorización para Ia venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

H. AYUNTAMIENTo coNsrlrucloxru o¡ cuQt9(Dinls@vl- 8212021
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Cuquío, Jalisco; a 29 de Noviembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ARBOL.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMíR
I
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E
O
\)

Cuquío, Jal¡sco, Méx¡co. C.P. 45480,
Iels.: 1373J 79 6 5292 / 79 6 5347

MINICIPA


